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Asunción, 26 de junio de 2024

NOTA UOC Ne L6312024

Señor

Dr. Agustín Encino, Director Nocionol
D I RECCI Ó N N ACI O N AL DE CO NTRATACI O N ES P Ú B LI CAS

Presente

El Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), dependiente
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS), a través de la Dirección de la

Unidad Operativa de Contrataciones, se dirige a usted a fin de subsanar las observaciones del
Ilamado "MANTENIMIENTO Y REPARACIóN DEL EDIFICIO DEL sINAFocAt Y SUS SEDES,,, bajo
la modalidad de Licitación Pública Nacional- tD N" 444982.

1- En capacidad técnica solicitan la presentación de constancia de visita técnica, sin
embargo en el apartado que hace referencia a visita técnica indican que la realización
de dicha visita no es obligatoria y que se puede presentar una DDJJ/lMencionan
también lo siguiente: Referencias de empresas que confirmen un desempeño
satisfactorio, al solicita una explicación del por qué el requisito resulta técnicamente
indispensable para participar en el procedimiento de contratación.
Respuesta: Ambos puntos observados en esta observación fueron modificados.

2- Se solicita adecuar los indicadores de cumplimiento de contrato considerando la fecha
de apertura prevista y el plazo de ejecución contemplado.
Respuesta: Se ha modificado el punto

3- Se solicita que los bienes/servicios requeridos en los subitems sean cargados como
ítems, atendiendo a que no permite determinar el costo real de cada bien/ servicio. Se

solicita utilizar los códigos de catálogos correspondientes a cada bien/servicio.
Respuesta: al respecto se aclara que en el SICP no se han cargado subitems, en relación
a los códigos de catálogos utilizados hemos verificado que corresponden a los servicios
requeridos.

4- La forma de pago que han indicado en el S|CP y PBC difieren entre sí.

Respuesta: Se ha modificado el punto.

5- Solicitamos a la convocante completar y/o rectificar el dictamen referente a la

estimación de costo, considerando que no se visualiza la combinación de fuentes en los
ítems comprendidos en el llamado y en el dictamen no se ha explicado la particularidad
que tiene el servicio que se pretende ejecutar de los demás servicios que licitaron otras
convoca ntes, por ejemplo.
Respuesta: Se ha procedido a rectificar el dictamen de precios.

6- En el dictamen técnico de EETT deben indicar la unidad requirente co
establece la normativa Resolución DNCP 4401/23 MODTFTCADO por la Resol
N"453 "Dictamen técnico en el cual se sustenten las especificaciones técnica
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en el procedimiento de contratación, *refrendado por el responsable del área
requirente o del técnico que las recomendó.*" al no determinar en el documento el área
requirente no es posible determinar si el firmante es el responsable que deben
refrendar dicho documento. (CONSIDERAR TAMBIEN LO ESTABLECIDO EN LA CIRCULAR
DNCP N'27/2024).
Respuesta: Se realizaron las adecuaciones de acuerdo a la Circular mencionada.

7- Considerando que la presente licitación cuenta con el atributo de contrato abierto,
solicitamos a la convocante considerar lo dispuesto en el art.40 inc. i ) de la Resolución
DNCP Ne 4401,12023 "En los casos en que se disponga la utilización delcontrato abierto
y, cuando las convocantes establezcan EETT iguales o similares a sus contratos
anteriores, deberán adjuntar un reporte indicando el porcentaje de incidencia o la

cantidad utilizada de cada ítem o sub-ítems de esos contratos ejecutados."(El REMITIDO
solo cUENTAN CON 67 TTEMS)"

Respuesta: Al respecto se informa que el reporte indicando el porcentaje de incidencia
solo cuenta con 67 ítems, debido a que en los llamados anteriores solo licitábamos 64 y
67 ítems como lo puede visualizar en los lD 379876,359104.

8- Considerar los ítems cargados en la planilla de precios del SICP y Detalle de los bienes
y/o servicios del PBC.// En el apartado de las especificaciones técnicas solo copiaron y
pegaron la planilla de precios.

Respuesta: Se han ampliado las Especificaciones Técnicas según lo sugerido.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarle cordialmente
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